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ECUADOR ANDINO-ECUANDY CÍA LTDA. 
Fundada an Quit, el de MARZO DE 1994 

lrcción Calle Hernán Gmoinor$17-23, ciudadela Box. en est ciedad de Quito. |/ 

cenmmicación ñ | 
teams presente etico la legsiud e a són el 1 de partples 
pertenecientes aa sucio señora LILA DEL CISNE RODIIGUI7 CHAMOA y su coup) el 
señor JANS REMIGIO RODRIGUEZ, a favor dei señor ENO MARIO AGUILAR AVILA, 2cl ye 
(ue autorizado por la Junta General Estraorginerio de socios de fecha die 14 de atiW del 
2054, obteniendo el consenimiento <ránime del captal social y cn seención lo 
dispuesto enc Ari 113 de la Ley de Compañas 

  

  

ATENTAMENTE. 
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"bráteptos legalos del caso y leida que 1 

Ltda Asi mismo el CESIONARIO, acepta la vansferencia de 
participaciones, conforme a lo ostipulado en este contrato - 
QUINTA PRECIO - El valor que como prestación por la cesión 
de participaciones sociales cancela ol CESIONARIO a los 
cedentes es da QUINIENTOS DOLARES, valor que los cesentes 
declaran tecibir en   ero en efectivo a su em 

  

satisfacción y 
alguno- SEXTA- RAZONES AL 

MARSEN.- Para cumplw con lo dispues 
sin reciamo poster   

  en los Estatulos y en 
Ley do Compañías. de esta escritura de cesión de 

participaciones se sentará razón al margen de la inscripción 
referente 

  

la constitución de la sociedad asi como al margen 
se la matriz de la escritura di   consti 

  

en el respectivo 
protoccio del Notario del cantón Our 

  

El Representante Legal 
de la Compañía inscribirá la cesión en el hibro respaotivo y 
procederá a la anulación de los certificados de aportación 
correspondientes, extendiendo los huevos a favor del socio 
CESIONARIO - Se dará cumplimiento a las demás disposiciones 
legales y estatutarias vigentes - Ustod señor rotari 

  

so dignara 
    agregar las demás clausulas e estilo que fueren necesarias 

para la plena validez y perteccionamiento de este instrumento - 
(Hasta aquí la minuta) Los comparcciontes ralifican la minuta 
inserta, que se halla redectada y firmada por el Doctor Freddy 
España Arcos Abogado con matricula profesional número doce 

  

mil novecientos doce de! Colegio de Abogados ce Pichincha - 

  

ura se observaron los   Para el otorgamiento de presente escri 
  fue a les 

  

comparecientes por mie: Notario se ratifican y firman 
Y
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Al socio soñor Aras Cicalza Alex Eduarto, se ustsriza la cesión Jo! cotal de aus catorce 
(24) participaciones, laz misreas que sicanzan un valor indivicual de 1,40 centavos de 
dólar y un totolde $5.60,, favor det señor MARI EHO ACULAR AVILA, 

AL acc señor Chpugel Cocue Marco Anton, se autorizo la cación del total de sus 
satosee (14) parueipaciones, las imss que slcanzar un valor Incllvdual de 0,40 ceravos 
dedolary un cota de 55,60, 2 avor del sofas MANO ¿NO AGUILAR AYIL, 

  

  

Al saco seño” Goncáler Caidas Diego Fernando, se autoriza le cesión de! tot de sus 
citorce (24) parispaciones, les mismas que alcanzan un vaior Indivdusl ce 0,45 centavos. 

de délar y un tota! 08 55,60, 2 favor del señor MANO ENO AGUILAR AVILA, 
    

  40 1otlo señor López Qulles Luís Femando, se autoriza la cesión delotslde sus calor 
124) partciosciones, las intmas que alcarzan Ur valor individual de 0/0 concanos de 
él y un total de $580. afavorde la señora ¡EANNETT OLNDA PULLAS CCAPANA, 

    

    

  

señor Mesina Diardo Hugo De Jesús, se ostoriza la cesión del total de sos 
atorca (1) partehporlones, las rsrsas que alcanasn un valor insiidual de — 040 

avos de delar y un total e $5,50, a favor del señor MARIO ENO AGUILAR AVILA.         
“A o socia señora Recriguez Chamba Lla Del Cane, se autoriza cesión del tota! de sus 
estore (14) participaciones, l3s mismas que sicenzon un var Individual de 040 
centavos ce dólar y un tolal de 55.50, a favor del señor MARIO ENO AGUILAR AVILA, 

    

  

-al socio señor Villas Giurmin Wilso Mauri, se suteriza la cesión del cotal de 
estorco (14) partiaciones, las mmas que alcanzar un valor individual de 0,40 centavos. 

le délar y un szioctotelde 55,50, 2 favor del sefísr MARID NO AGUILAS AYILA,     

AL socio cañor Constante Erazo Luis Pollvio, se autoriza a cesión dettoral de sus catorce 
112 porucipaciones, as mismas qxe sicanzen un valos individual de 0,43 centavos de dls 
y un sotalde $5.60. a favor dela señor JEANNETT OLINCA PULLAS CTAPANA, 

  

Al sodo señor Vega Mufor Osualco, se autori la cesión del total da ses cotome it) 
partiicaciones. las mismas que alcanser un valer incivicis! de 1140 centavos ce dólar yum 
tatalde $5,60, ufavorde la señora JEANNETT OUINDA PULLAS OICAPANA 

Al toco señor Carrasco Rueda Byron Parr, se astorizs la cesión del total de sus 
catorez (14) parsepaciones, las mismas que alcanzan un velor individual de — 040 
cantavos de colar y un tctal de 55,0, a favor ce la sañora JEANNETT ONDA PULLAS 
SARNA 

Por su sarta el safor CARLOS AUGUSTO ARIAS CAIZA, certifico enla presente jurts. que tadas las 
casonas de /93 patcigaciones anteriormente a 

  

lados nan complido con os preceptos legales 
la situación económica para con la Compañia.
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